
 

   

MUNICIPALIDAD DE TUNUYÁN 
MENDOZA 

 

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y PRIVADAS 

 

REPARACIÓN DE VEREDA Y CALZADA 

 

Ref.  Expte. Nº .............................. 

Señor  

Intendente Municipal  

Sr. …………………….. 

S————/—————D 

……………………………………………………………., DNI Nº 

..................................................... en su carácter de propietario y 

........................................................., DNI Nº .................................., profesional actuante 

en el expediente de referencia, declaramos que asumimos la obligación solidaria de 

reparar la vereda y la calzada cuya rotura hemos solicitado a los efectos de conectar en 

la red cloaca y/o de agua, dentro de los siete días inmediatos posteriores de ejecutada 

la obra, por lo que solicitamos la liquidación del aforo correspondiente en base en lo 

dispuesto en el art. 31º inc. 5 de la Ordenanza Tarifaría, asumiendo la exclusiva res-

ponsabilidad de señalar debidamente el lugar para evitar posibles daños. 

La mora será automática de pleno derecho sin necesidad de noti-

ficación alguna, y facultará al MUNICIPIO a ejecutar la reparación, por cuenta y orden 

de los firmantes, quienes se obligan, indistintamente, como principales pagadores, a 

abonar el reembolso correspondiente dentro de los quince días de liquidada, en Teso-

rería Municipal, bajo apercibimiento de iniciar su cobro por vía de apremio. 

Tunuyán, Mza. ......... de .......................... de 20.…… 

 

 

 

……………………………...                        …………………………….. 

           Firma propietario     Firma  profesional 
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